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SUNAT

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

N.O 113 -2013/SUNAT

APRUEBAN DISPOSICIONES RELATIVAS AL BENEFICIO DE DEVOLUCiÓN DEL
IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO DISPUESTO POR LA LEY N.o 29518, LEY

QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA PROMOVER LA FORMALIZACiÓN DEL
TRANSPORTE PÚBLICO INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS Y DE CARGA

Lima, O 5 ABR. 2013

CONSIDERANDO:

Que el artículo 10 de la Ley N.o29518 otorga a los transportistas que presten el
servicio de transporte terrestre público interprovincial de pasajeros o el servicio de
transporte público terrestre de carga, por el plazo de tres (3) años, contados desde la

./'~4 vigencia del reglamento de dicha ley, el beneficio de devolución por el equivalente al

~

{(;)-(,\~ ".. 4{ ~ t.reinta por ciento (30%) del Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) que forme parte del
~~INT.t;;-- ..•.TE'"\e,reciode venta del petróleo diesel;
.\ N~L .!_j1t~ (e).Ji Que mediante Decreto Supremo N.o 145-2010-EF se aprobó el Reglamento de

<:;1 ~, I t 't d-.,? ótSAR SOI.~\)' a ey an es CI a a;

,[HUM, Que el artículo 40 del Reglamento de la Ley N.o 29518 establece el
P,~ ?- ocedimiento para la determinación del monto a devolver, para lo cual se deberá

ff é'!cular, respecto de cada mes comprendido en la solicitud, el equivalente al treinta
.~ IN:~g~~rEp"1 ciento (30%) del monto del ISC que forme parte del precio de venta que figure en
\. I "" comprobantes de pago o notas de débito emitidos en el mes que sustenten la
{~4 '. f:,,,'~: quisición de combustible. Agrega que para dicho cálculo, en el caso de

~~:!!.~\lSjadquisiciones de combustible a proveedores que no sean sujetos del ISC así como
para efecto del límite máximo de devolución.del mes, se requiere la aplicación de un
porcentaje que represente la participación del ISC sobre el precio por galón de
combustible sujeto a devolución, el cual será determinado por la SUNAT;

Que siendo el procedimiento antes descrito uno de carácter mensual, los
porcentajes a determinar por la SUNAT deben obtenerse en función a la variación del
precio del combustible que se presente hasta el último día de cada mes;

Que por otro lado, el artículo 60 del Reglamento de la Ley N.o 29518 dispone
que la solicitud de devolución y la información correspondiente a los meses de enero,
febrero y marzo de 2013 deberá ser presentada hasta el último día hábil del mes de
abril de 2013;

Que conforme a lo indicado en los considerandos precedentes para poder
solicitar la devolución correspondiente a todo el trimestre es necesario establecer los
porcentajes aplicables a cada uno de los meses comprendidos en el mismo;



Que al amparo del numeral 3.2 del artículo 140del Reglamento que establece
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión
de normas legales de carácter general, aprobado por el Decreto Supremo N.o 001-
2009-JUS y normas modificatorias, no se prepublica la presente resolución por

!;)~\>-\.\)ECUMPLi,t,¡;," considerar que ello resulta impracticable debido a que para fijar el porcentaje
~ 0' <1~correspondiente a marzo de 2013 se debe considerar la variación del precio del
~ IN N NTE -; ombustible que se produzca hasta el último día de dicho mes y a que a partir del mes
~ N el NAL ; e abril de 2013 se puede solicitar la devolución correspondiente a los meses de
-:-~~ ,/{'Ynero, febrero y marzo de 2013;
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En uso de las facultades conferidas por el inciso b) del primer párrafo del
numeral 4.1 del artículo 40 del Reglamento de la Ley N.o29518 aprobado por Decreto
Supremo N.o 145-2010-EF, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110del
Decreto Legislativo N.o 501, el artículo 50 de la Ley N.o 29816 y por el inciso q) del

/~ artículo 190del Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por

~

~<J\,¡ ~: Decreto Supremo N.o115-2002-PCM;
~'N~~TE~
~~NAL ~ SE RESUELVE:
"~.tl ~

~oCESARSC\.~~ Artículo Único.- PORCENTAJE DE PARTICIPACiÓN DEL IMPUESTO
SELECTIVO AL CONSUMO

El porcentaje que representa la participación del Impuesto Selectivo al
Consumo en el precio por galón del combustible a que hace referencia el inciso b) del
primer párrafo del numeral 4.1 del artículo 40 del Reglamento de la Ley N.o 29518,
aprobado por el Decreto Supremo N.o 145-2010-EF,es el siguiente:

Enero 2013.
Febrero 2013
Marzo 2013

Regístrese, comuníquese y publíquese.

--r-Á-Ñ-¡;:OÜiSPE-MAÑsiLLA-
Superintendente Nacional
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

ADUANAS Y DE AOMltllSTRACION TRIBUTARIA
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